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BODEN 2008

-COMO PROCEDER ANTE EL VENCIMIENTO DE LA PRIMERA CUOTA DE AMORTIZACIÓN-

La fecha de vencimiento para la primera cuota de amortización de capital (Resolución Conjunta 56/03 y 16/03  de las Secretarias de Hacienda y Finanzas), operará el día 31 de Marzo de 2004.

Esta amortización que representa el 10% del capital, se realizará en base a la cantidad de bonos que cada compañero mantenga depositados en la cuenta respectiva a las fechas del vencimiento de cada amortización.

· Para los BODEN 2008 que se encuentren depositados en entidades financieras: Éstas deberán brindar el detalle correspondiente a la información trimestral del movimiento de los Bonos.

· Para los BODEN 2008 que se encuentren depositados en la Caja de Valores: Se podrá solicitar su saldo en forma personal ante la Caja, presentando el Documento de Identidad o apoderando a alguna persona en forma fehaciente.

IMPUTACIÓN AL IMPUESTO A LAS GANANCIAS

En el caso de que el compañero quiera ejercer la opción de imputar las rentas en el período fiscal de su devengamiento (Art.18 2º Párrafo inciso b) Ley Imp. a las Ganancias) ésta deberá ser formulada con anterioridad al 31 de marzo de 2004, fecha de vencimiento de la primer amortización.

IMPORTANTE: Una vez ejercida la opción, la misma no es necesaria reiterarla ante cada vencimiento de las posteriores amortizaciones.  

Próximamente se remitirá a todas las Seccionales, modelo de Fº 1106 para solicitar la referida opción.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 23 de Enero de 2004
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